
BUE;¡OS :'.1R83, 1 4 JUN 1971 


VISTO la Resol~ci6n KQ 1734 ee recha 1 de ju~10 

de 1971) por la ct:al se st:spenden lns mecidas de in:::'ediata 

.aplicaci6n en relaciór. ccn la Refor~a Edt:cativa, y 

CON SID:::Rl..}mO: 

Que es propósito de este ~inisterio pos1billt~r la 

"~ participnci6n de tocos los sectores de la co:unidad directa­.J 

I 
~. 
. mente vinculados con los ~roble~3s que afectan al siste:a e­... 


,. 

ducativo • ..o,.. Que de la mis~a Resolución ~Q 1734 surge la nece­

sitiad de analizar y evelu~r con la ~ayor urGencia l2s 2cc10­

nes y medidas tendientes a imple=entar la lla~ada Refor:a ~-

cJucativa) 

Por ello, 

BL NINISTRO D3 CULTU3A y EDUCA:rd~ 

R E S U E L V 3: 

lD.- Crear la Comisi6n ~acional de análisis y eva­

luaci6n del Siste!::a Educativo qua tendrá co;;;o fu::;ciones: 

a) Análisis y evaluación de la Refor~1 Educativa.J 

b) Análisis de la infraestructura ~is!ca del sistexa educativ 

c) Análisis sobre la for~aci6n de recursos ht:manos. 

d) Análisis de .. los recurso:; fina:::.cieros asignados al área 
MoC.E. 

educaci6n. 

2D.- Invitar a organis~os públicos nacionales y 9r~ 

vinciales, entidades gre:uiales, sectores privacos represent-a­
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tivos y directamente interesados en la marcha de la e~ucación 


. 
argcntin~ en tocos sus niveles, a designar un rc;>resantont.e 

., . ~ . e . . 6 ., . l' '~1' . p~ra ln~czrar ¡8 O~lSl n ;;~Clo~a oc }~n~ 151S 

del Sistema Educativo. Asir,¡is!;:!o ext.er,¡dGr dic~a invit{ición a 

especialistas en la rrBtcrla. . . . 

3 D.- Designar toordinador General de la citada Co~i­

si6n al actual Ree to::, del Instituto liaciona1 del ?rofesorado, 

Dr. ilur.:berto E2uarcio :lOCA. 

4D.- En la pri~era sesión deberá elaborar una ~etod2 

logia de trabajo y disponer la cre~ción de las Subco~lslones 

., que se consideren pertinc:1tes. 
~ . 

5'D.- La Cor.üsión cO:;.8m:arLÍ a fu.l'!c:;'on;¡r en forr:.a in::f.. 

diata 7 elevará recornc:1o¡,ciones parciales, sin perjuicio de 

las conc1usior.es a que dlera lugar el infor:r.e final. 

este Ministerio deberáll 

tar toda la colaboración que sea requerida por las autoridades 

de la Co::¡i si6n. 

1Q .- Reeístrese, corr.u.'1ic.uese, publiquese y archive!;c 
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